
+31 

Quito, 22 de septiembre de 2011 

Señor 

José Darwin Guerrón Salcedo 

Presente. 

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito poner en su conocimiento que la compañía 
CORPORACIÓN IDEAG CÍA. LTDA., conforme a lo dispuesto en.la cláusula 
quinta del contrato de constitución, designó a usted GERENTE de la compañía por 
el período de cinco años que empezará a regir desde la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo, sin embargo, permanecer en su 
cargo aún después de este período, hasta ser debidamente reemplazado. 

En virtud de lo dispuesto en el literal d) del artículo 13 del contrato de constitución, 
en concordancia a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañías, usted 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 
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La compañía CORPRBRACIÓN IDEAG CÍA. LTDA., se constituyó mediante 
escritura pública" otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, el 
día 23 de sagosto de 2011 y se encuentra legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito bajo el número 3181. tomo 142, el día 21 de septiembre 

de 2011. 
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"PAR 

El objeto de la Compañía CORPORACIÓN IDEAG CÍA. LTDA., consiste en a) 
realización, fabricación y venta de publicidad digital e impresa; b) elaboración, 
producción y venta de publicidad de, medios radiales, escritos y televisivos; c) 
fabricación, elaboración y venta de todo tipo de vallas publicitarias, rotulación, 
afiches y gigantografías; d) fabricación, elaboración, impresión y venta de todo tipo 
de revistas, cuadernos, agendas, hojas volantes, libros, invitaciones para todo 
compromiso social formal e informal y tarjetería en general; e) importación, 
exportación y comercialización de equipos y maquinaria de publicidad así como la 
relacionada con la industria gráfica, materia prima y producto elaborado; f) diseño 
gráfico; g) realización y creación páginas web e imagen corporativa e industrial; h) 
realización de todos los actos y contratos referentes al presente objeto; i) 
participación en contratos, licitaciones, tanto públicas como privadas, nacionales e 
internacionales.- Para el cumplimiento de su objeto, la Compañía podrá realizar 
toda clase de actos y contratos: civiles, mercantiles, comerciales, industriales, no 

prohibidos por las Leyes; actuar como mandante o mandataria de personas



naturales y/o jurídicas a través de sus representantes legales; abrir toda clase de 
cuentas, sean comerciales o bancarias. 

Por lo expuesto dígnese consignar su aceptación. 

Atentamente, 

Or oli pros 

Jog$é Luis Guerfón Granda 
PRESIDENTE 

ACEPTACIÓN: Cumplo con aceptar la designación a mi efectuada como Gerente 
de la compañía CORPORACIÓN IDEAG CÍA. LTDA, por el período de cinco 
años. Quito, 22 de S ptiembre de 2011.    
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